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, mando como improcedentes los reparos opues
tos á nombre de Don Policarpo Calleja Calvo 
a la cuenta objeto de este incidente, debía
mos aprobaría y la aprobamos en cuantos 
conceptos comprenden sus capítulos de cargo 
y data; y en su consecuencia, declaramos 
que el Don Policarpo debe reintegrar al 
■cuentadante D. Inocencio Matos las canti
dades satisfechas por éste en pago de los gas
tos que figuran en la cuenta y el importe de 
la remuneración que le corresponde y en su 
caso señalará el Juez en la manera expresada 
en el anteúltimo considerando, imponiendo 
á aquel las costas causadas en primera instan
cia. En lo que con ésta se halle conforme la 
Sentencia apelada, la confirmamos, revocán- 
dola en lo demás sin hacer especial condena de 
las costas de esta segunda instancia. Así por 
esta nuestra Sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma se insertará 
en el Boletín Oficial de la provincia por la 
rebeldía de D. Policarpo Calleja Calvo, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos,—Je- 
.sús Ferreiro y Hermida.—Eduardo Cassá,— 
Pelegrín G. Alvarez.—Manuel Pascual y Cal
vo.—Nemesio Almuzara.

Pubiwacion.—Leída y publicada fue la 
Sentencia anterior por el Señor Magistrado 
Ponente que en ella se expresa celebrando se
sión pública la Sala de lo Civil de esta Au
diencia en el día de hoy de que certifico co
mo Secretario de Sala. Valladolid á veinti
séis de Diciembre de mil ochocientos noventa 
y cinco.—Dr. Aureo Estefania.—Cuya Senten
cia, publicada en el día de su fecha, fué no
tificada en el siguiente veintisiete al Pro
curador del D. Inocencio Matos García y en 
los Estrados del Tribunal por la rebeldía del 
D. Policarpo Calleja Calvo.

Para que conste y pueda tener lugar la 
inserción en el Boletín Oficial de la provin
cia, expido la presente en Valladolid á veinti
ocho de Diciembre de mil ochocientos noventa 
y cinco.—Bernardo Santa María Prieto.

Talón núm. 928.

Núm. 2.969,

Don Anastasio Hernández Almaráz, Escri
bano del Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de esta Ciu
dad de Valladolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mi 
testimonio é instancia del Procurador 1). Ul
piano Gimenez García, en nombre y repre
sentación de D. José Perrote Vallespin, veci
no de esta Ciudad, se siguen autos ejecutivos 
contra D. Francisco Ruiz Berzosa, vecino de 
Madrid, sobre pago de treinta mil pesetas, in
tereses y costas, en cuyos autos se ha dictado 
la Sentencia cuyo encabezamiento, parte dis
positiva y publicación, literalmente copiadas 
dicen asi;

Seíitenda. —Pncabe^^amienio.—En laCiu- 
dad de Valladolid á veintiséis de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y cinco, el Sr. Don 
Manuel García y Lopez, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Audiencia de la mis
ma y su partido, habiendo visto los preceden
tes autos ejecutivo.s seguidos á instancia de 
D. José Perrote Vallespin, vecino de esta Ciu
dad. representado por el Procurador D. Ulpia
no Gimenez García, bajo la dirección del Letra
do D. Rafael Castelao, contra D. Francisco 
Ruiz Berzosa, vecino de Madrid, y por su re
beldía los Estrados del Juzgado, sobre pago de 
treinta mil pesetas, intereses y costas y

Pa7'le dísposHwa.—Fallo: Que debo man
da y mando seguir esta ejecución adelante, 
hasta hacer trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto Cumplido pago 
ai acreedor del principal, intereses y costas. 
Así por esta mí Sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se insertará en el 
Boletín Oficial de esta provincia por la re
beldía del ejecutado 1). Francisco Ruiz, defi
nitivamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Manuel García y Lopez. .

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior Sentencia por el Sr. D. Manuel Gar
cía y Lopez, Juez de primera instancia dei- 
Distrito de la Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid y su f»artido, estando haciéndoia 
pública en el día de la fecha, de que yo el 
Escribano doy fé. Valladolid Diciembre vein
tiséis de mil ochocientos noventa y cinco.— 

¡ Anastasio H. Aluiaráz.
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NüM. 2.971.
Aynníamieato consíitucional de 

Cabreros del Ironie.
Para que los señores de la Junta pericial 

puedan proceder á la confección del apéndice 
al ainillaramionto, base para la derrama de la 
contribución territorial, en el próximo año 
económico de 1896 á 97, se hace preciso que 
todos los propietarios de este término munici
pal que hayan sufrido alteración en sus rique
zas, presenten relaciones por duplicado, acom
pañadas del documento ó título que justifique 
la alteración, en la Secretaría de este Ayunta
miento durante todo el mes de Enero próxi
mo venidero; advirtiendo que dichas relacio
nes han de ser extendidas en papel de oficio 
precisamente ó estampando en las que sean 
papel blanco, un sello móvil de diez céntimos 
sin cuyo requisito no serán admitidas las 
que se presenten.

Cabreros del Monte 28 de Diciembre de 
1895.—El Alcalde, Faustino Ruiz.—El Secre
tario, Tomás Perez.

NúM. 2.972,
Alcaidía coasíitucioaal de 

VeliUa.
Habiéndose agregado al ganado de los la

bradores de este pueblo, según ha dado cuenta 
el guarda encargado de su custodia, un caba
llo de las señas que á continuación se expre
san, se anuncia al público para que el que se 
considere dueño se presente en esta Alcaldía 
y le será entregado previo pago de los gastos 
que se ocasionen, advirtiéndose que siendo de 
-escaso valor dicho caballo, si en término de 
ocho dias no se presenta reclamación de él se 
procederá á su venta para cubrir los gastos 
de depósito y demás á que haya dado lugar.

Señas del caballo.
Un caballo capón, pelo castaño claro, con 

--estrella en la frente y un lunar blanco en la 
parte superior del hocico y otro del mismo co
lor en la parte superior y posterior del cuello, 
su alzada siete cuartas próximamente y de 
edad cerrada.

Velilla 30 de Diciembre de 1895.—El Al
calde, Claudio Villagarcía.—P. S. M., El Se
cretario, Félix Gimenez.

Talón núm. 927.

NóM. 2.973.

Alcaidía coiisíitucíonai de 
Aideamayor de San Martin.

Fijadas definitivamente por el Ayunta
miento de mí presidencia las cuentas munici
pales del ejercicio de 1893 á 94, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Municipio 
por término de quince días para que puedan 
ser examinadas por quien desee verificarlo y 
producir las reclamaciones que estime opor
tunas dentro dei plazo señalado.

Aldeamayor 28 de Diciembre de 1895.— 
El Alcalde, Fabriciano Olmedo.

Sección quir(ía. .

Núm. 2.968.

Don IBernardo Santa María Prieto, Oficial 
de Sala de la Sxcma. Audiencia Terri
torial de 'Valladolid.

Certifico: Que el literal contexto del enca
bezamiento y parte dispositiva de la Senten
cia de segunda instancia dictada en el inci
dente á que se refiere, es como sigue:

Encabe^amienloSala de lo Civil.—Se
ñores: Presidente, D. Jesús Ferreiro Hermi- 
dti.~Magistiados: D. Eduardo Cassá Rouvier, 
D. Manuel lascual y Calvo, D. Pelegrín 
Garcia Alvarez, 1). Nemesio Almuzara Andi-

1^^^ 1^^ Ciudad de Valladolid á veinti
séis de Diciembre de mil ochocientos noventa 
y cinco, en el incidente procedente del Juz
gado de primera instancia de Medina del 
Campo, promovido por D. Policarpo Calleja 
Calvo, vecino de Aledina del Campo, que no 
ha comparecido en esta Superioridad, contra 
D. Inocencio Matos García, vecino de Villaver-

rúpiesentado por el Procurador D. Eugenio 
Ruiz Zurro, sobre impugnación á la cuenta 
rendida por el último como Administrador ju
dicial de los frutos embargados á D. Mariano 
Descalzo, cuyo incidente pende ante la Sala 
en virtud de la apelación interpuesta de la 
Sentencia dictada por dicho Juzgado en trein
ta y uno de Mayo último y en el que ha sido 
Magistrado Ponente el Señor Dou Nemesio Al
muzara y Andino. Vistos.

Parle disposHwa.—V-dihmos: Quedesesti-
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funcionarios de la Adiuinistracíoii para dictar 
bandos de poUcía y buen gobierno, y para co
rregir gubernalivamente las faltas en los ca
sos en que su represión les esté encomendada 
por las mismas leyes:

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que 
dispone lo siguiente: «Las penas que por in
fracción á. las Ordenanzas y reglamentos im
pongan los Ayuntamientos, sólo pueden ser 
multas que no excedan de 50 pesetas en las 
capitales de provincia, 25 en Ias de partido y 
pueblos de 4.000 habitantes y 15 en los res
tantes, con el resarcimiento del daño causado 
é indemnización de gastos y arresto de un día 
por duro en caso de insolvencia»:

Visto el art. 284 de las Ordenanzas muni
cipales de esta Corte, según el cual los esta
blecimientos insalubres, incómodos y peligro
sos se clasiñcanentres grupos ó categorías pa
ra el fin que se propone esta Ordenanza, aten
diendo á la importancia, calidad y extension 
de los perjuicios mencionados:

Visto el art. 288, que dice: «El cuadro que 
se hallará como apéndice al final de estas Or
denanzas, abraza los establecimientos distri
buidos y clasificados con arreglo á las condi
ciones citadas en los artículos precedentes. 
Este cuadro podrá ser adicionado ó modificado 
par acuerdo del Ayuntamiento y aprobación 
superior, conforme lo exijan en lo sucesivo 
los progresos de la industria»:

Visto el. art. 290 de dichas Ordenanzas, 
con arreglo al cual ningún establecimiento 
comprendido en una de estas tres categorías 
podrá fundarse sin previa licencia concedida 
en la forma que se expresa en los artículos si
guientes, y todos estarán sometidos á la vigi
lancia de la autoridad, la cual tendrá libre 
acceso á los mismos á fin de inspeccionar sus 
dependencias en cuanto se refiere á su régi
men, en consonancia con las disposiciones de 
esta Ordenanza;

«Visto el art. 947, que dispone lo siguien
te: «El Alcalde castigará las contravenciones 
á las presentes ordenanzas con las multas á 
que se hayan hecho acreedores los que falta
ren, en uso de las atribuciones quede concede 
la ley Municipal. Si el hecho cometido fuere 
de los comprendidos en el Código penal en 
concepto de falta ó de delito, se abstendrá de

vE VALLADOLlb 11

todo conocimiento sobre el mismo y pasará el 
tanto de culpa al .Juez que corresponda»:

Visto el apéndice 2,” de dichas Ordenan
zas, que clasifica los establecimientos indus
triales á que se refiere el art. 288, figurando 
entre estos, como comprendidos en la tercera 
clase, por el peligro de incendio., las carbone
rías, depósitos ó almacenes de carbón de ma
dera:

Considerando:
1 .® Que el hecho que ha dado lugar á la 

presente contienda jurisdiccional consiste en 
carecer D. Juan Gayo de la licencia necesa
ria pura tener abierto su establecimiento de 
carbones sito en la calle de Embajadores, nú
mero 30:

' 2.° Que con arreglo á lo dispuesto de una 
manera terminante en el art. 597 del Códio-o 
el referido hecho puede constituir una falta 
cuyo conocimiento y castigo, en su caso, co
rresponde á los Jueces municipales:

3 .® Que la jurisdiccion de los mismos está 
reconocida expresamente por el art. 947 de las 
Ordenanzas municipales de esta Corte al dis
poner que si el hecho de que se trata estuvie
ra comprendido en el Código penal, el Alcal
de se abstendrá de todo conocimiento sobre el 
mismo y pasará el tanto de culpa al Juez que 
corresponda:

4 .° Que la única cuestión previa que pu
diera invocarse en el presente caso consistiría 
en determinar si el establecimiento era de los 
que necesitaban autorización para su apertura:

5 .® Que esa cuestión se halla resuelta, to
da vez que las Ordenanzas municipales clasi
fican las carbonerías como establecimientos 
que por el peligro de incendio se hallan com
prendidos en la tercera clase de aquellos que 
necesitan la referida autorización:

6 .® Que el castigo del hecho corresponde 
á los Tribunales de justicia, y la Adminis
tración no tiene que resolver cuestión alguna 
previa, sin que por lo tanto, se esté en uno de 
los casos en que por e.xcepcion, pueden pro
moverse contiendas de competencia en los 
asuntos criminales;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
1). Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino;
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instancia do D. Juan Gayo y de acuerdo con 
la Comisión provincial, fundándose la Auto
ridad gobernativa en que la cansa de la su
puesta falta se refiere á la licencia cpie debía 
tener Gayo para el ejercicio de su industria y 
á las condiciones que ha de reunir su estable
cimiento, conforme á lo que disponen las Or
denanzas de Policía urbana; en que ambos par
ticulares son de la competencia del Alcalde, 
porque el primero sólo puede estimarse como 
un arbitrio municipal, materia de la exclusi
va competencia de los Ayuntamientos, y en 
cuanto al segundo, aun en el caso de que 
existiera falta, habría, de ser corregiría por la 
Autoridad gubernativa en consonancia con lo 
que establece el art. 77 de la ley Municipal, 
que se refiere á las penas que por infracción 
de las Ordenanzas pueden imponer los Ayun
tamientos; el Gobernador citaba, además, el 
art. 3." del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 y el 27 de la iey Provincial:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado 
dictó auto sosteniendo su competencia, fun
dándose: en que los Jueces municipales son j 
competentes para conocer de losjuioios de fal
tas; en que, según doctrina del Tribunal Su
premo, para que el conocimiento de una cau
sa pueda atribuirse á una jurisdicción espe
cial, es preciso que el caso de excepción le es
té reservado por declaración expresa y termi
nante de la ley, sin que pueda suplirse esta 
omisión con causas de supuesta analogía; en 
que las facultades que los Ayuntamiento-s tie
nen para formar Ordenanzas municipales de 
policía y corregir las infracciones contra las 
mismas, no significan que el castigo de tales 
contravenciones les esté reservado exclusiva- 
mente por la ley Municipal, sino que debe en
tenderse respecto á las que el Código penal no 
defineycastiga, ya como delito, ya como falta; 
en que no eran aplicables al presente caso los 
preceptos de la ley Municipal invocados en el 
requirimiento, porque no se reputan penas las 
multas ó correcciones que en uso de las atri
buciones gubernativas ó disciplinarias impon
gan los superiores á sus subordinados ó admi
nistrados; y en que la facultad para imponer 
correcciones ó multas por infracción de las 
Ordenanzas ó bandos de policía no contradice 
ni limita las atribuciones de la jurisdicción 
ordinaria para castigar en el correspondiente 
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juicio hechos que están comprendidos tam
bien, como sucede con el que ha dado origen á 
la denuncia, en el Código penal; el Juzgado 
citaba el núm. l.° <!el artículo i4 en relación 
con el 10 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; los artículos 74, 76, 77 y 178 de la ley 
Municipal, el art. 947 de las Ordenanzas mu
nicipales de esta Corte, los artículos 25 y 597 
del Código penal y varias sentencias dei Tri
bunal Supremo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus Irámites:

Visto el art. 3.*^ del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe à los Gober- 
nadoro.s promover contiendas de competencia 
en los juioios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración 
ó cuando, en virtud de la misma ley, deba de
cidirse por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa, de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Visto el art. 25 del Código penal, según el 
que-, no se reputan penas las mullas y demás 
correcciones que en uso de las atribuciones 
gubernativas ó disciplinarias impongan lossu- 
periores á sus subordinados ó administrados:

Visto el art. 597 del propio Código, que 
castiga con las penas de uno á cinco días de 
arresto ó multa de 5 á 50 pesetas á los que 
abrieren establecimientos de cualquiera clase 
sin licencia de la Autoridad, cuando fuete ne
cesaria:

Visto el art. 625 del Código que viene ci
tándose, según el cual, en las Ordenanzas mu
nicipales y demás reglamentos generales ó 
particulares de la Administración que se pu
blicaren en lo sucesivo, y en los bandos de po
licía y buen gobierno que dictaren las Auto
ridades, no se establecerán jienas mayores que 
las señaladas en este libro, aun cuantío hayan 
de imponerse en virtud de atribuciones gu
bernativas, á no ser que se determine otra co
sa por leyes especiales.

Conforme á este principio, las disposicio
nes de este libro no excluyen ni limitan las 
atribuciones que por las leyes municipales ó 
cualesquiera otras especiales competan á los
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dando cuenta de ella á los Gobernadores; y esa 
Subsecretaría dispondrá lo conveniente para 
la inspección del Central.

7 .” En los diez primeros días de cada 
mes, lo.s Jefes de los Laboratorios municipales 
remitirán á los Alcaldes un estado en que 
consten con la debida separación los análisis 
hechos en el mes anterior por orden de las 
Autoridades y por encargo de particulares.

En la segunda decena, los Alcaldes remi
tirán dichos estados á los Gobernadores, quie
nes en los días restantes del mes los elevarán 
á esa Subsecretaría.

El Jefe del Laboratorio Central pasará 
cada mes á esa Subsecretaría el estado corres
pondiente al mismo servicio.

8 .® Los certificados que se expendan por los 
Laboratorios determinarán claramente y sin 
abreviaturas el resultado del análisis, que ha
brá de ajustarse á una plantilla redactada por 
el Real Consejo de Sanidad.

9 .® Si del certificado del Laboratorio apa
reciere que el vino es artificial, se dará cono
cimiento al interesado quien podrá recurrir, 
en término de tercero día, al Laboratorio Cen
tral por conducto del Alcalde.

Si transcurrido dicho término no se hu
biera interpuesto el recurso, se remitirá el 
certificado y antecedentes al Juzgado de ins
trucción.

Interpuesto el recurso, y dado dictamen 
por el Laboratorio Central, devolverá éste los 
antecedentes al Alcalde quien hará la debida 
notificación al interesado, pasándose el expe
diente al Juzgado de instrucción en caso de 
que se confirme el análisis del Laboratorio 
municipal.

10 . Todo el que embarque por vía maríti
ma ó terrestre para su exportación á nuestras 
provincias de Ultramar ó al extranjero más 
de un hectólitro de vino, deberá firmar por 
duplicado una factura en que conste:

L Su nombre,apellido, nacionalidad, resi
dencia, y si es cosechero, acaparador ó comi
sionista, expresando el domicilio industrial.

11 . La procedencia del vino.
111 . La afirmación de que el vino entre

gado es natural.
IV. El número de envases que embarca 

y los hectolitros de vino que contienen.
11. Los Jefes do las estaciones y los Capi

tanes ó patrones de los buques en que se em
barque el vino, exigirán las dos facturas á que 
se refiere la base precedente, y las remitirán 
en el acto, una á la Dirección general de Adua
nas y otra al Alcalde del término municipal 
en que se verifique el embarque.

12. En los días 1.® de Enero y 1." de Ju
lio de cada año, lo.s Cónsules remitirán á este 
Ministerio una Memoria relativa al comercio 
de vinos españoles en su jurisdicción,manifes
tando las observaciones que estimen oportu
nas, y proponiendo cuanto crean conveniente 
al desarrollo y mejora del crédito de nuestros 
vinos.

13. Los Gobernadores requerirán álos due
ños de las fábricas de vino artificial para que 
en el mismo día en que se cumpla el plazo de 
tres meses exigido en el referido art. 3.® de 
la ley, procedan á la clausura de sus estable
cimientos, y en caso de que no lo hicieren 
pasarán el tanto de culpa á los Tribunales.

De Real orden lo digo á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarded V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Diciembre de 1895.—Cos- 
Crayon.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

{Qaeetet del 33 de Diciembre de ISOS.)

Sección cuarta.

Num. 2.970.

Ayuntamiento de Valladolid.
AAo ae 1895 á- 189G. COISrAOUI^lA.

Nota de tos gastos hechos en tas obras púbticas que se 
ejecutan por Administración durante ta semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

J'Ornales 
satisfechos

Pesetas Cts.

Conservación de jardines, paseos y 
viveros...................................... 

Reparación en el Matadero público.
164'45
112'60

Total jornales. . . . 277'05

Valladolid 28 de Diciembre de 1895. — El 
Contador, Nicolás G. y Peña.—V.® B,‘b EL 
Alcalde, Pedro Vaquero Co72cellon.
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Vengo en declarar que no ha debido sus- 
citarse esta competencia.

Dado en Palacio á veinte de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.—MARÍA 
CRISTINA. — Rl Presidente del Consejo de 
Ministros, ?DíZo;?m Cánoi'>ns del CesliHo.

Ministerio de la Gobernación,
REAL ORDEN.

limo. Sr.: La ley de 27 de Julio último, 
que prohibe la fabricación de vinos artificia
les,con excepción de las mistelas y vinos espu
mosos, castiga en su art.2.° el mero hecho de 
tal fabricación con las mismas penas e-stable- 
cidas por el art. 356 del Código penal para 
todas las adulteraciones nocivas áCa salud.

Según los Reales decretos de 11 de Marzo 
y 2 de Diciembre de 1892, que hasta ahora 
han venido rigiendo en esta materia, la Ad
ministración y los Tribunales conocían de 
hechos distintos,toda vez que determinándose 
las sustancias permitidas en la elaboración y 
conservación del vino, se hallaba prevenido 
que, en caso de usarse otras, aunque no fue
ran perjudiciales á la salud, se aplicase por la 
adulteración la penalidad administrativa con
sistente en multa de 500 pesetas y cierre del 
establecimiento, y además se exigía la respon
sabilidad ante los Tribunales si las sustan
cias empleadas eran nocivas, siendo así pro
cedentes la corrección administrativa y la 
penal ordinaria.

Los términos con que la nueva lej^ define 
los vinos artificiales, proscribiendo de un mo
do absoluto toda sustancia que no proceda de 
los racimos de uva, y el precepto del citado 
art. 2.° de la misma que aplica el Código á 
iodo hecho de fabricación de vino artificial, 
sea ó no nocivo á la salud, hacen innecesaria 
•la formación de un reglamento, que no puede 
4,ener penalidad administrativa, y limitan las 
funciones de la Administración á los actos 
.meramente auxiliares de la policía judicial.

A este propósito, para que lo prevenido 
en dicha ley tenga la mayor observancia;

Rl Rey (Q. D.G.),y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con el 
Consejo de Estado en pleno, y oído el de Sa- 
midad, ha tenido á bien disponer:

1 .® Los Gobernadores y los Alcaldes ó sus 
delegados vigilarán é inspeccionarán los esta
blecimientos en que se expenda vino, los al
macenes, depósitos, bodegas y los logares para 
evitar el consumo del que resulte fabricado 
artificial men te.

Cuando un local de esta clase se halle en 
comunicación con el domicilio del dueño, la 
inspección se limitará á aquél, pudiendo ex
tenderse á los habitaciones particulares previo 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 6." 
de la (Constitución del Estado, relativo á la 
inviolabilidad del domicilio.

2 .® En las visitas de inspección se dispon
drá que se llenen, lacren y sellen tres botellas, 
dejando una en poder del dueño ó represen
tante del establecimiento y remitiendo las 
otras dos al Laboratorio municipal.

Estas botellas llevarán una etiqueta idén
tica, en la que constará la firma del vendedor 
y la del inspector, el establecimiento ó local 
de procedencia y la Autoridad que las remita 
al Laboratorio, lo cual deberá efectuar en el 
siguiente día del en que se verifique la visita.

3 .® Los Municipios procurarán conservar 
los Laboratorios químicos existentes y los es
tablecerán donde no los haya, dotándolos de 
todos los recursos necesarios.

El Instituto nacional de bacteriología é hi
giene, creado por Real decreto de 23 de Octu
bre del año último para los estudios y trabajos 
bacteriológicos y químicos con aplicación á 
los servicios sanitarios, funcionará como Labo
ratorio Central para los efectos de lo preveni
do en la presente Real orden.

En tanto se construyo é instala dicho 
Instituto, practicará los análisis el Laboratorio 
de la estación enológica central de esta Corte.

4 .° En los Laboratorios municipales se ha
rán los análisis do los vino.s remitidos por las 
Autoridades administrativas y judiciales ó por 
los particulares, y en el central se practicarán 
los que se soliciten en apelación después de 
haber entendido un Laboratorio municipal, 
y los que disponga el Gobierno.

5 ." El Real Consejo de Sanidad propondrá 
á este Ministerio á la brevedad posible las ta
rifas que deberán regir en los Laboratorios.

6 .” Los Alcaldes por sí, ó por medio de De
legados, girarán mensualmente una visita de 
inspección á los Laboratorios municipales,
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Año de 1896. Viernes 3 de Enero Jsúm. 2.

DE LA PSOVaCIA DE VAIXADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PBECIOS DE 8U8CRICI0N.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

PUNTO DE 8U8CRÍCI0N.

Número suelto, S55 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de V'Æi céntimos por línea

11 Las leye.s obligarán en la Penin- 
¡^ sala, islas a iyacentes, Canarias y le- 
p rritorios de Africa sujetos á la legis- 
1' lación peninsular, á los veinte días 

■ de su promulgación, si en ellas no se 
il dispusiere otra cosa. ,
ji Se entiende hecha la promulga- ¡i 
H ción el día en que termine la inser- p 
¡1 ción de la ley en la Gaceta. [1

i (Ariícuio l.“ del Código Civil vigente.^ j

Sección primera.

FErSlDENGÍÁ DEL CONSLW_ _ _ _ 1
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q, D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 2 de Enero de 1896.)

Secciop segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros,
REAL DECRETO.

Eli el expediente y artos de competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de Madrid 
y el Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, de los 
cuales resulta:

Que ante edJuzgadom un icipa Idei distrito de 
lalnoi usase presentó por el Fiscal del mismo una

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. 

denuncia, en la que manifestaba que habién
dose presentado en el establecimiento de car
bones, propiedad de D. Juan Gayo Parrondo., 
situado en la calle de Embajadores, núm, 30, 
requirió al dueño con el objeto de que exhi
biera la licencia necesaria para el ejercicio de 
su industria y para tener abierto el estableci
miento, y no habiéndola presentado, lo ponía 
en conocimiento del Juzgado para celebrar e! 
oportuno juicio, por entender que el referido 
hecbo puede constituir una falta comprendida 
en el art. 597, caso 2.” del Código penal:

Que celebrado el correspondiente juicio de 
faltas, alegó el denunciado la excepción de 
incompetencia, puesto que siendo expedida,s 
las licencias por el Alcalde Presidente del 
.Ayuntamiento de esta Corte, éste era el único 
competente para entender del asunto de que 
se trataba; y desestimada dicha excepción, el 
denunciado interpuso apelación del auto en 
que el Juez se declaró competente:

Que remitidas las diligencias al Juzgado 
de instrucción y de primera instancia del dis
trito de la Inclusa, fué éste requerido de in
hibición por el Gobernador de la provincia, à
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Lo relacionado más por menor resulta y 
aparece de los autos de su razón y lo inserto 
concuerda literalmente con su original al que 
me remito. En fé de ello, cumpliendo con lo 
mandado y para insertar en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, expido el presente que 
firmo en Valladolid à veintisiete de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y cinco.—Anas
tasio H. Almaráz.

Talón núm. 929.

NUM. 1.

Don Manuel García y López, Juez de ins- 
truccion del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
una mujer pública, cuyo nombre, circuns
tancias y señas se ignoran, sabiéndose única
mente que en la noche del tres de Agosto 
último estaba bailando en la plazuela de San
ta María, de esta Ciudad, con Alejo Torres, 
herrero, en el momento de suscitarse cuestión 
entre éste y Santiago Lorenzo Leon, de la que 
resultó muerto el último, para que el día diez 
y ocho de Marzo próximo y hora de las once 
de su mañana, comparezca ante la Sala de 
lo Criminal de la Audiencia provincial de es
ta Ciudad, sita en la planta alta del Palacio 
de Justicia, con el fin de prestar declaración 
en el acto deljuicio oral de causa seguida en 
este Juzgado por homicidio, apercibida que de 
no comparecer incurrirá en la responsabilidad 
que determina el párrafo quinto del articulo 
ciento setenta y cinto de la ley de Enjuicia
miento Criminal, pues así lo tengo acordado 
en cumplimiento de carta-orden de la Supe
rioridad.

Dado en Valladolid á veintiocho de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y cinco.—Ma
nuel García y Lopez.—P. S. M., Anastasio 
H. Almaraz.

Núm. 14.

Don iPrudencio Slinojal y Sopeña, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido.
Por el presente edicto hago saber: Que el 

día veintidós del próximo mes de Enero y 
hora de las once de su mañana, tendrá lugar 

en la Sala de Audiencia de este Juzgado con, 
las formalidades de Ley, la venta en pública 
subasta de la porción de finca siguiente:

El valor de ciento sesenta y dos pesetas y 
cincuenta céntimos proindiviso en la casa y 
huerta situada en esta villa, al sitio titulado 
Labajo de Palomas, sin número, cuya huerta 
tiene noria, balsa y maquinaria de madera con 
arcaduces de barro, y dicha casa y huerta 
linda toda al Norte con el camino que de ésta 
villa conduce ri la Nava ó Villanueva de las 
Torres, al Oriente con tierra de D. Marcos Be
lloso, Mediodía tierra que labra D. Apolinar 
Lambas y Poniente con huerta de D. Juan 
Piernavieja; tiene de cabida con inclusion del 
cortinal setecientos ochenta y cuatro estada
les y la casa mide ciento sesenta y ocho me
tros cuadrados; tienen contra sí dos cargas ó 
sea un censo perpétue de ciento cuatro reales 
de pension, uno á favor de la Capellanía fun
dada por D. Martin de Palomar, y oti'o censo 
ó memoria de sesenta reales de pension anual 
á favor de la Parroquial Iglesia de San Martin 
de esta villa.

Dicha porción de casa y huerta descrita 
ha sido embargada á D.^ Francisca Lopez Al
dudo, viuda y vecina de esta villa, en eje
cución de Sentencia de los autos de menor 
cuantía promovidos por el Procurador don 
Félix Serafin Perez, en nombre de D. Juan 
Felipe García, vecino de esta villa, que litiga 
en concepto de pobre, contra la D.'' Francisca 
Lopez, sobre pago de cuatrocientas cuarenta 
y cuatro pesetas setenta y siete céntimos por 
diversos conceptos,' y se saca á la venta en pú
blica subasta bajo las condiciones siguientes:

No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo.

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de la can
tidad que sirve de tipo para el remate.

Y se hace constar que no se ha suplido la 
falta de títulos de propiedad de dicha casa y 
huerta.

Dado en Medina del Campo á treinta de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y cin
co.—Prudencio Hinojal.—Ante mí, Casimiro 
Rodríguez Toribio.

Talón núm. 1.

Valladolid Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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